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8 Pichincha. Tégasé en cuenta aldo- ** déros siguientes, comislonáséal Tn- a pactíéadas que sean a on 
“4'micilio judicial y defensor designa-  - te. Político de la parroquia Alanga- gróg 

, del peticionario. Notifíquese. f. El - do, Notifíquese y Cítese.- sí, Cuéñitese en la sustanciación de - Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez. Lo qué 

"pongo en conocimiento del público 
en general para los fines de ley. - * 

   
     

     

  

) Dr. Carlos Mosquero Pazmiño, la causa con la intervención del Di- 
uez Suplente. rector Regional del SRI. a quiéri se 

Lo que cómunico para los fines de le notificará en su despacho. Él de- 
+4 Ley, debiendo señalar domicilio ju- mandante, entres días, présenté su - 
-¿.dicial en el lugar del juicio para re- partida de nacimiento; tas partidas: 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia. Secré- 
., tario del Juzgado Sexto de lo Civil 

4 «cibir futuras notificaciones de con- de nacirhiento de $us Hérmarios, la” * de Prehinond. 
¿4 dormidad con lo que establece la . Acta de Matrimonio de sus padres; * y y 

E a e ¡O! los de Propleda: 'e todos AC/2039026/41 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
  

    sz ACTO. : 

| A CONSTITUCION DE LA A COMPAÑÍA | 
|  CECOVECIA.LTDA... 1 

- La compañía CECOVE CIA. LTDA. se conétitu- | 
- yó por escritura pública: otorgada ánte el'Nota-- | 

rio Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de | 1 
Quito, el 07 de diciembre del 2004, fue aproba- | 

- da por la Superintend encia ( de Compañías, me- V 
-- diante Resolución Na. 05.Q.1J. 0346 - h 

  

   

  

A DOMICILIO: Distrito. Metropolitano de: Quito, 1d 
provincia de Pichinch o 

2.: CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de: 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

cap 9. OBJETO: El objeto elacompañíaes: Lapro- 
“4 | > ducción, explotación, ¡ ntermediación de: produc- ' 

- tos farmacéuticos y afines, así como también de 
repuestos partes y piezas de automotores. 

- Quito, 25 ENE. 2005 18 FED, ¿095 

eN Dr. José Eduardo Romero Ayala 
al ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/35141/c0       
      
  

  
 


